
  

QUITO, MARTES 4 DE ENERO DE 1972 

- — Sunerintendencia de Compañías 
rXTRácio vr £i1 riui0OLCOLI- 
ZACION DE DOCUMENTOS PARA 
LA DOMICILIACIÓN DE LA COM. 
¡PAÑIA GRXTRANJERA DENOMl> 
NADA “U.O.P. PROCESSES IN- 
TERNATIONAL INU”, 

2 — vs uvvamentos relativos a la 
contesión de permiso para que pueda 
ejercer habitualmente sus actividades 
en el Eosador ¡a Compañía Extran. 
tranjera 'U.O.P. PROCESSES IN- 
TEKRNATIONAL INC.”, hállasen pro 
tocolizados en la Notaría beguñua de, 
Cantón Quito, a cargo del Dr. Ed. 
mundo Navas Cisneros, Nolario Se. 
gundo Suplente; el 7 y 8 de Octubre 
de 1971, aprobados per el señor Su 
perintendente de Compañías, median. 
te Resolución N? 2669 de 19 de No- 
viembre de 1971. 

La inscripcion en el Registro In 
dustrial consta bae los Nos. 31 y 
32, Tomo 3. el 3 de Diciembre de 

1971. 
2.— “U.O.P. PROCESSES IN. 

TERNATIONAL —INC.”, es una 
Compañía de macionaudad estauvun. 
dense y ti8ng su domicilio en la ciu 
gad de Wilmingion, Condado de New 

“astle, Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América. 

3.— Fija el domicilio de su_SUgpr- 
sal en €l Ecuador el Ta ciuúad de 

” AA A o 

Quirc. 
4.— Objeto Social: Los objetos a 

Mevarse a cabo som: fabTicar, COMprar, 

vecibir, importar o Je otra manera 

adquisir, hacer inversiones, poseer, 

hipptecar, dar en prenda, vender, 

exportar, arrendar, ceder y transferir 

o de oia manera dispoñer, cOmerciar 

o tratar con artíc.nos, efectos, merca- 

derías y bienes muebles de toda ciase 

y descripción, y realizar los negocios. 

empresas o luntiones que en cual- 

quier forma estuvieren relacionados 

eco le mdicado.— Adquirit, pagar 

en efectivo, acciónes o bonos de esta 
Compañía o de otra manera, el activo 
nomnal, los derechos, activos y bie. 
ses y tomar a su cargo o asumil, to- 

al o parciasmente, las obligeciones O 

responsabilidades de cualquier per 

sona, firma, sociedad 0 compañía.— 

Adquirir, retener, usar, cedcr, arren. 

der, dar en licencia, hipotecar o de 

otra maneta disponer de cartas pa- 

tentes de 10s Estados Unidos o de 

cualquier país extranjero, derechos 

de patente, ¡icencias y privilegios, M- 

ventos, mejoras y procesos, derechos 

de autor, marcas de fábrica y bom. 

bres, relacionados con los negocios de 

esta Compañía y útiles para los mis. 

mos.— Adquirir por compra, suscrip” 

ción o de oira manera, y recibir, re. 

tener, poseer, garantizar, vinder, cen 
der, cambiar, iransferir, hipotecar, 
dar en prenda o de otra emallera dis” 
poner en AcCiones, certificados de 
participación oO de votación con res. 

pecto de acciones, cédulas, pólizas, 

derechos, bonos, certificados para 
reintegro, pagarés, recibos fiduciarios 
y Otros Va:Ores, obligaciones, dere- 
chos de acción y pru2ba de ex.stencia 

“de deudas o intereses emitidos 0 
y Creados por compañías, sociedades en 

comandita, sindicatos,  aseciaciones, 

firmas, cOnsorcios e personas públi. 
cas o privadas, o por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América u otta 
Gobiemo extranjero, por cualquier 

tado, territorio, provincia, munici 
lidad u otra subdivisión política O 
partamento gubernamental, y como 
topietario de tales valores, 
ejercer todos los derechos, faculta 

des y privilegios de propiedad, inclu. 
sive el derecho de celebrar consen 
timientos o votar actrca de los mis- 

    

                        

   

                                                                

   

  

      

        

   
      

    

   

e fueren necesarios o Convenientes 
Ma la preservación, protección me. 
amiento y aumento de valor de los 

tmismos.— Celebrar y oiorgar toda 
*olege de coniratos con cualquier 

soma, firma, sociedad, compañía, pa 
nicipalidad, estado, cuerpo político a 
gobierno, colonia o dependencia del 
«nismo.— Solicitar y Obtener en prés. 
tamo o levantar capitales para los 

«propósitos de la Compañía y, oca. 
sionalmente y sin límite en cuanto a 
contidad, girar, aceptar, endosar, ct. 
lebrer y emitir pagarés, letras de 
cambie, pólizas, bonos, Certificados 
pera reintegro y otros imstrumentos 
negociables o no negociables y prue. 
bas de existencia de deudas, y ast- 
gurarse de que se efectúe el pago de 
los mi o de una parte de los 
tismos e intereses de los mis- 

_teriormente en la misma forma 

, y realizar todos los actos y cosas y 

mos por medio de hipoteca, prenda, 
¿Faspaso O depósilo Ue tide comiso 
de la totalidad o de una parte de lOs 
bienes de la Compa puscldos En. 
tonces o adquiridos más tarde, y ven 
de, dar en prenda y de otra manera 
disponer de dichos bonos u Oiras O- 
bligaciones de la Compañía para sus 
fines sociales.— Dar en préstamo a 
cualquier persóna, firma o compañía 
sus fondos sobrafites, coi O sin cau. 
ción.— Comprar, retener, vender y 
transferir sus propias acciones; sin 
embasgo, Bo deberá utilizar sus fon” 
dos o bienes para la compra de sus 
propias atciones -cuandg tal uso vi- 
nieta a constituir mengua de su ca. 
pital, con excepción de lo que de 
obra manera permitieren las leyes y 
siempre que las acciones de su plopio 
capital y que pertenezcan a la Com: 
pañía no tengan derecho a voto ni 
directa ni indirectamente, — Tener 
una e más oficinas, realizar todas y 
cada una de sus actividades; sin res” 
tricción o límite en cuanto a Cantí 
dad, comprar o. de otra mañera ad- 
quilir, reteer,  poscér, hipotecar, 
vender, entregar o de Otra manera 
disponer de bienes muebles e inmue- 
bles de toda clase y descripción en 
cualquiera de los Estados, distritos, 
territorios o colonias de los Estados 
Unidos y en cualquier país €xtranje. 
ro, con sujeción a las leyes de tal 
país, estado, distrito, territoo 0 
colonia. — En general, realizar cua- 
lesquiera otras actividades relaciona” 
das con lo anterior y tener y ejercer 
todas las fac.ltades que confieren 
las leyes de Delaware a las compañías 
constituidas de conformidad con la 
Ley General de Compañías del Esta. 
do de Delaware y levar a cabo todas 
y Cada una de las cosas indicadas aM= 

en 
que pudieran hacerlo personas Natu- 
rales. — Los objetos y propósitos ex” 
presados en las ciáusulas «nteriorés, 
exceptg cuando se manifestare de 
Otra munera, no quedarán en forma 
alguna restringidos o lsmitados pOr 
rererencias o a inferencia de los tér- 
minos da otras cláusulas de este pal. 
to constitutivo, sino que los ob etos 

y propósitos expresados en cada una 
de las cláusuias anitriores de este 
artículo serán considerados como ob- 
jetos y propósitos independienie»”.— 

.— “U.O.P. PROCESSES IN- 
TERNATIONAL INC.” se dedicará 
en el país a realizar trabajos de con. 
sulta en materig de Ingeniería y ven=- 
ta e insialación de equipos industria 
los, com arreglo a sus propios estatu. 

en lo ños , 

  

SUCRES. 

“A — Representación Legal en e 
Ecuador: Dr, Jorge Pérez Serrano, 
en sustitución del de. Juan Ayllon .— 
Copia textual del Poder otorgado a 
lavor del Sr. Juan Ayllon: “PODER. 
SEPAN TODOS POR EL PRISIEN- 
TE QUE: CONSIDERANDO .— 
Que la Compañía U.O.P. PROCE- 
SSES INC., Comp. ñía de Daaware 

la la que en adeisnte se  ilamará 
“PROCESSES”) desea Constituir y 
pombrar a] señor Juan Ayllón, quien 
fiene sus Oficinas en la Avenida 10 
de Agosto 646, Quito, Ecuador, su 
Apoderado y Gerente para que pueda 
manejar los negocios L rsal 
de “PROCESSES en Quito, Ecuador. 
Didhia—Compañíz SES”, 
medio del presente efectivamente 
nombra y constituye al señor JUAN 
AYLLON su apoderado para: 1.— 
Manejar los negocios de la Sucursal 
de “PROCESSES” en Quito, Ecua. 
dot.— 2.— Con plenas facultades y 

nombre y en representación de 
“PROCESSES”, realizar todas las ges- 
rioneés y procedimientos legales que 
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el tiemp Il O 
E 

hayan de realizarse y surtir efecto 
deniro del territorio nacional, €spe” 
ciammente contestae demandas y Cum. 
viir con las obligaciones contraídas. 
3.— Liorcer todas las facuitad€s que 
generalmente se conjiere a los mai- 
latarios, incusive las €numeradas 
en el anículo cincuenta del Código 
de Provedimiento Civil.— En conse” 
«“uéncia, el apoderado podrá, entre 
otras cosas, presentar a contestar de 
máudas, presentar prutbas y tachar 
o impugnar Jas Contrarias,  recusar 
jueces, tran>igir, comprometer el plei- 
to en árbitro, absolver posiciot*es y 
deferir al juramento decisorio, reci 
bie la cosa sobre la cual verse el lit 
gio O tomar posesión de ela, recibir 
pagos y otorgar los recibos correspon- 
dientes. — El apoderado podrá ejer- 
rer estas facultades anmie toda clase 
de Juzgados, tribunales y «uterida 
des administrativas.— 4.—— Delegar 
este poder total o parcialmente, a4 una 
o más personas. — Cuatido el apode- 
vado delegue este poder, se entende- 
rá que se reserva la fsculiad otorga. 
da para ejercer el mismo cuando le 

considere conveniente, sin perjuicio 
de la de:egación, excepto cuando de 
Clarp €xpresamente que no se restrva 
dicha fácultad.— La aumuticia t6m- 
poral o definitiva del :wpoderado ña 
terminará la delegación de este po. 
der que él hubiere otorgado.— En 
fe de lo cual, el Suscrito Secretario 
de “PROCESSES”, autorizado por 
su Directorio, ha extendido el pre- 
sénte con su firma y ha ordenado fi5 
jar el sello de dicha Compañía, el 

día de hoy veinte y mueve de marzo 
de mil novecientos setenta y uno,— 

Firmado.— M. Peck, Secreta. 
rio”.— Sustitución de poder a favo: 
del Dr. Jotge Pérez Serrano: “PRI. 
MERA.— Antecedentes. — U.O.P. 
Processes Internationa; Ínc., una 
corporación debidamente constituida 
en el Estado de De:aware, Estados 
Unidos de América (a la gue en ade: 
lante se le llamará Processes) me he 
otorgado un poder para administrar 
los negocios de su Suewsal en Quito, 
Ecuador, según consta del testimonio 
Notarial que se teanscribió. El susct3. 
to Juan Ayllón desea delegar. este 
poder a] Dr. Jorge Pérez Serrano, eu 
y3s Oficinas se encuentraa cn la Aye: 
nida 10 de Agosto 646 en Quito, E. 
cuador.— SEGUNDA.— Con éstos 
antecedentes, delego el mandato y 
sustituyo el poder que me fueron o- 
torgados por U.O.P. Processes In" 
ternational Ínc., a favor del Dr. 
Jorge Pérez Serrano, a quien consti 
iuyo como mandatario delegado y a- 
poderado sustituto, y quien deberá: 
Primero: Actuar como representante 
legal de “Processes” en el Ecuador. 
Segundo: Realizar todos y cada uno. 
de los actos cuya ejecución fuere ee. 
querida o Necesaria con respecto a 
los negocios de “Processes”, tan am. 
plinmente y para todos los tantos 
y ptopósitos como puede o podría 
hacerlo el suscrito Juan Ayllón si 
estuviere personalmente presente, — 
Por la presente confirmo y ratifica 
todo lo que el Dr. Jorge Pérez Serra= 
no legalmente hiciere e  dispusiere 
que se haga en ejercicio de la presen: 
te delegación.— Tercero: Yo, Juan 
Ayllón, expresamente me reservo la 
facultad de ejercer una o más de las 
facultades qUe me han sido oterga. 
das cuando lo considere * necesario. 
sin periicio de la presente delega- 
ción.—”. : 

Lo que ponga en conocimiento del 
público para los fines legales Cons; 
guientes. 

Quito, a 20 de Diciembre de 1971. 
Marco Bra Llerena 

SECRETARIO GENERAL 
ENCARGADO. 
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Anuncie en su Diario “EL TIEMPO” : 
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